
SALTA, 8 de Octubre de 1974.-

772/74
Expte. N° 952/74

VISTO:

Las actuaciones del presente expediente; teniendo en cuenta el certifi

cado de Fs. 6 expedido a nombre de la señora Stella M. Rojas de Madariaga /

por el Departamento Sanidad de esta Universidad y de acuerdo a lo informado

por Direcci6n General de Administraci6n,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l~- Conceder a la señora Stella Maris ROJAS de MADARIAGA, Encarga-

da de Sala de Lectura de la Biblioteca Central, Clase E - Categoría IX, cu~

renta y cinco (45) días corridos de licencia con goce de haberes por mater-

nidad (período post-parto), a partir del 6 de Septiembre último, con cargo/

al artículo 20 de la Ley N° 18.017 Y artículo 3°del Decreto N° 3.082/69.

ARTICULO 2~- Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para

su toma de raz6n y demás efectos.-

/'

,. HOCVER MARTlNEZV RECTOR


